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II IALfeet*

DE DA PROVINCIA DE MADRID
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN Tarifa de insercionesA1PV«ft¥.rar<MX.&

\u25a0o®»-

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
aa los Bolmism oficiai-Ss se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
aditoree de 'os mencionados periódicos.

Ea esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21al aemestre y42 por unaño.

Anmneiea «aciales de pago, línea 0'58 peseta

Id, aarticalares, id., id 0"J5

(Seai cita de 6 le 4'srH íe 183 ., Se admiten suscripciones eu Madrid, ea la Administración del Boletín,
calle del Almiraate, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medie

de carta á laAdministración cea. inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos
¡fe arábilea *«'l*>*les días, oxeepto los dom: Ingas.

peseta dieoiseísceñtr-'^'^'M
mos ceja I

Cartulina Bristol, blanca»
ó de color, de 70x52H
centímetros, y peso deH
sesenta kilos oada res-H
ma, preoio ochenta yH
uaa pesetas cincuenta^
céntimos 8T5Q

Cartón gris, á oiento oua-H
renta ycinco milésimas^
de peseta kilo..M

Pmrte oficial papel, oartulina y cartones que sea nece-
sario para la imprenta munioipal desde
1." de Enero de 1909 hasta el 31 de Di
oiembre de 1910, bajo los siguientes plie
gos de oondioiones:

metros, oon veintitrés
kilos de peso, y preoio 1'16

de oatoroa pesetas oin-
Presidencia del Consejo deMinistros cuenta céntimos resma.

Papel oontinuo blanco sa-
tinado para libros, ta-
maño 66 <96 oentíme
tros oon oinouenta kilos
de peso, al preoio de

14*50

SS. MM.el Rey Don Alfonso XUI
(que Dios guarde) y ia Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

Facu tativas

1.a Es objeto de esta contrata el suel
ministro á la imprenta munioipal del pa-
pel, oartulina y cartones que oeoesite
desde el1." de Enero de 1909 hasta 81 de
Diciembre de 1910, quedando el contra-
tista obligado á dioho suministro duran-
te elperiodo expresado, y hasta que se
oelebre nueva subasta en que se adjudi
que el oontrato.

veintisiete pesetas vein
De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el Príncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Fa-

tiséis céntimos resma..
Papel blanco continuo sa-

tinado, tamaño 66x94
centímetros, de dieci-
nueve kilos de peso,
preoio seis pesetas se-
senta y cinco oéntimcs

27*26
0*145

3 a Si en el tiempo de duraoión de la
contrata la Imprenta munioipal necesita-
se otra ú otras olases de papel ó oartuli
m,además de las relacionadas, que por

su eventualidad no puede preverse, ten

drá el contratista dereoho á suministrar-
las, siempre que aospte el tipomuestra
que le presente elregente de la Impren-
ta, yal preoio neto á que un industrial
de esta oorte, busoado por dioho regen-
te entre los matriculados oomo vendedo

-
res de papel al por mayor, le ofrezca.

milia. 2.* Las olasas, tamaño y peso de los
papeles y cartulinas que se oontraten y
ha de suministrar el rematante, y los pre-
cies que el Exorno. Ayuntamiento seña-
la oomo tipo de subasta para oada oíase
yunidad de resma oon 500 pliegos útiles,
son los que figuran en el siguiente:

Ministerio de la Gobernación resma 6'75
Papel blanoo oontinuo sa-

tinado, tamaño 56x80
centímetros, de veinte
kilos de peso, y preoio
de siete pesetas oin-
ouenta y ouatro oénti-

REAL DECRETO

A propuesta del ministro de la Gober-
nación, de aouardo oon Mi Conseje de
Ministros,

CUADRO DK PRECIOS TIPOS

PRECIO 7'54
Vengo en decretar lo siguiente: ¡Núm. CLASE, TAMAÑO Y PRECIO

orden TIPO DS LOS ARTÍCULOS

mos resma
Papel blanoo oontinuo sa

tinado, tamaño 66x94
oentímetros, peso vein-
tiséis kilos, preoio tre-
oe pesetas noventa y
dos céntimos resma. ..

4.a Las rebajas qua en los precies
consignados oomo tipos hayan de hacer •

se por los lioitadores serán de nna ó más
unidades por oiento, general é igual para
todos los artículos; no admitiéndose frac*
oiones menores de la unidad, que si Be

hioiesen serán consideradas oomo nulas.
Al efeoto, en las proposiciones que Be

presente?) se indicará solamente «por los
preoios tipos» ó «oon la rebaja de tante
(enteros) por oiento en los preoios tipos».

Artículo l." Con arreglo á lo deter-
minado en el art. 15 de la ley de 21 de
Diciembre de 1907, se prohibe temporal-
mente la emigraoión á Panamá.

Pesetas

Papel hilo, folio prolon-
gado, 46 x33 centímetros,
de nueve ymedio kilos de
pase, oon el esoudo de
Madrid, filigranado, en la
pasta y en oada una de
sus hojas, según mode-
lo, al preoio de ooho pe-
setas dooe oéntimos la

Art.2.* A partir de lapublicación de
este deoreto, las Compañías navieras y
sus consignatarios no podrán expedir bi-

lletes de emigrante á Panamá. Los que
contravinieren este preoepto serán casti-
gados oon arreglo á loque disponen los
capítulos VIde la ley y VIIdel Regla-
mento mencionados.

13*92

Papel continuo satinado
de los dolores que sean
necesarios, tamaño cen-
tímetros 56x80, peso
treinta y seis kilos, y
preoio de oatoroe pese-
tas cincuenta oéntimos

8'12 5.a Todos los papales ycartulinas que
se suministren serán de oíase y colorido
igual á las muestras que obran en laim-
prenta, peso completo, pasta limpia, en

-
colados y satinados con arreglo á la
muestra y clase; en la inteligencia que
serán rechazadas las que, á juioiodal re-
gente, no reúnan las oondioiones estipu-

Papeklén!Iocié igual ola
tamaño y peso que el an-
terior, maroa Serra ó Vi
laseoa, al precio de siete
pesetas cincuenta y oua-
tro oéntimos resma
Papel hilo de segunda, fo-
lioprolongado, de 46x33
centímetros, con peso de
ooho ymedio kilos, ypre-
oio de seis pesetas noven-
ta y seis oéntimos resma.
Papel hilo de tercera, fo \u25a0

lio, de 44x32 centíme-
tros, peso siete kilos, y
preoio de tres pesetas
ouarenta yooho céntimos

resma ...
Art.3." Las autoridades gubernati-

vas, las Juntas locales de Emigraoión y
los inspectores de Emigraoión velarán
especialmente per el oumplimiente de lo
dispuesto en este deoreto.

resma
Papel continuo de los oo-

lores que sean necesa-
rios , tamaño 66 x94
centímetros, peso dieci-
nueve kilos,preoioooho
pesetas dooe oéntimos

14'50

7'54
Dado en Palaoio á 12 de Noviembre

de 1908-= Alfonso =El ministro de la
Gobernación, Juan de la Cierva yPeña-
fiel.

ladas.
6.* Los pedidos sa harán por el re-

gente de la imprenta, oon arreglo á las
necesidades del servioio, y serán oum

-
plimentadas por el contratista en elmis-
mo día, sin excusa nipretexto alguno; y

si pasadas veinticuatro horas no hubiese
presentado los artículos, ó presentándo-
los no fuesen admitidos por falta de oon

-
diciones, se adquirirán por su ouenta,
rebajando su importe de la fianza pres-
tada ó del primer libramiento á oobrar ,
sin trámite niapelación alguna, ó de sus
bienes por la vía de apremie.

FapeuíóñtiñnÓDlanoo sa-
tinado, Coquille, de
44x56 centímetros, de
dieoiseis kilos de peso,
preoio diecisiete pese-
tas ouarenta céntimos

resma 8*12

(Gaceta 13 Noviembre.)

6*96

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento conaMucional de

Madrid 17'40
3*48

resma
El mismo papel, cortado

para oartas y empaque-
tado en cajas de 100
pliegos oada una: una

Esta Exorna. Corporaoión ha ao« dado, |
y s ..oionado la Junta munioipal, oontra-
tar eu pública subasta el suministro de

¡TARÍA resma...
Papennlócléprimera, Vi

laseca, tamaña doble,
marca de 47x65 oentí-
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7.* Cen los valos de pedido firmados
por el regente formará sus cuentas por
meses vencidos el contratista, la cusí,
acompañada de oertifioaoión exp di?a
por dioho funoionario, presentará ante
quien corresponda para el cobro de sn
importe.

remate, pues queda prohibida terminan-
temente la trasferenoia de los mismos,

en uso de la facultad que al Ayuntamien-
to ooncede ei art. 25 de la Instruooión dé
24 de Enere de 1905 para laoontrataoión
de servicios provinciales y munioipales.

del poder ó dooumanto qua justifique de
modo legal la personalidad del lioitador
para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, ouyo documen

-
te ó poder ha de habar sido, previamen
te y á su oosta, bastanteado por oualquie
ra de los señores letrados consistoriales
D Manuel María Moriano, D. Antonio
R. de Poo y D.Gregorio Campuzano.

AYUNTAInlEMTQS
M«V ORIO

7.a Ellioitador á ouyo favor quede el
remate se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día yhora que se le se-
ñale á otorgar la oorraspondiente escri-
tura, entregando eldeoumento que aore-
dite haber consignado oomo fianza defi-
niva en la Caja genaral de Depósitos la
oantidad de 3.600 pesetas para garantir
el cumplimiento de este oontrato, pu-
diendo también verificarlo en metálioo ó
en los valoras ó signos admitidos en laa
fianzas provisionales, qua serán compu-
tados igualmente que en aquéllas.

SECRETARIA

8.a El papel de hilo, con el escudo
munioipal, solamente será vendido &1
Exorno. Ayuntamiento, ylas resmas que
á la terminaoión de la contrata tenga en
sn poler el contratista serán entregadas
á la Imprenta munioipal, siempre que su
totsl no exceda da 1.000 pesetas.

Año de 1908.— Mes de Noviembre
Presupuesto de gastos

15. Las proposiciones para optar á la
subasta deberán ser extendidas en papel
del timbre del Estado de ia clase 11.*,y
los resguardos da los depósitos provisio
nales se presaatarán dabidamsnte reinte
grados con un sallo municipal de 10 pe-
setas, espacial da subastas», por oada 500
pesetas ó fraooión de ellas, según lo es
tableoido en el presupuesto munioipal
vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal-
tase el todo ó parta del indicado reinte

-
gro, será exigido en el aoto al lioitador
por el sañor presidente, reteniéndose su
resguardo, en oaso de negarse á satisfa-
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le
dasouante el importe de la falta de la
fianza provisional ó da la definitiva,oaso
de qua se la adjudicase el remate.

Distribución da fondos por capítulos que
para satisfaoer las obligaciones de di-
oho mes y anteriores, aouardo este
Municipio, conforme á loqua disponen
el art. 155 de lalay Muaioipal ylaRea
orden de 31 da Mayo de 1886.

9.* Elcontratista ae obliga á estar y
pasar por los reconocimientos qua de los
artículos que entregue haga el regante
de la imprenta, asesorado por un indus-
trial que él designe entre los matricula-
dos en esta corte oome vendedores de
papel al por mayor, si así lo creyese

oportuno; comprometiéndose también el
contratista á presentaras diariamente en

Gastos Obligatorios
Capítulo 1." Gastos dal Ayuntamien-

to: 104.18689 pesetas de pago inmediato
y 28 244*05 diferible; total, 132.430*94.

Cap. 2.° Polioía de seguridad:
116.520*38 do pago inmediato y26 122*23
de diferible; total, 142 642*61.

8.a Si el rematante ne prestase la
fianza definitiva ó no oonourriera al
otorgamiento de la essritura, ó no llena-
se las condicionas precisas paia ello dan
tro del plazo señalado y de una prórroga
que sólo po irá serla oonoadida por oausa
justificada, sin que en ningún caso pueda
exceder de oinoo días, sa tendrá por res-
cindido el contrato á perjuicio del mismo
rematante, oon los efeotos dal art. 24 de

la depandenoia, por sí ó por persona que
la represente, para recibir órdenes ó pe-
didos, á fin de que en caso alguno pueda

Cap. 3." Policía urbana y rural:
278.520 63 de pago inmediato y 232.485*25
de diferible; total, 511.005 93.ElegariaP|rancia en este senuae.

6 de Agosto de 1908. 16. Terminado el contrato, y previa
oertifioaoión del señor seoretario del Ex-
celentísimo Ayuntamiento, visada por el
excelentísimo sañor alcaide, en que cons-
te haber cumplido las coadioionas esti-

Cap. 4
°

Instruooión públioa:
52.239 93 de psgo inmediato; total
52.239 93.El regente,

Enrique Ma drigal a repetida Instrucción
97 Elhacho da presentar una propo

sieión para la subasta constituye al lioi-
jader en laobligación dq cumplir el oon-
'\u25a0tosi le fuese definitivamente adjudí-

\u25a0^^^-mate; pero no le da más daré-
\u25a0aoao^^" 3 fuese adindicado provisio

Cap. 5." BaRaficanoia: 124.043*39 de
pago inmediato; total, 124.043-39.'conómico- administrativas

Cap. 6." Obras públioas: 150.678*70
de pago inmediato y190.463*85 de difári-
ble; total, 341*142 55.

1» T sta sa verifioará coi
¡s establecidas en el

tod puladas, y no habiendo responsabilida-
des exigióles, sa devolverá la fianza al
rematante.a ó Instrucción da 24 de calo e

Cap. 7." Carracoióa públioa: 33 687'74
de pago inmediato; total, 33.687*74.

e 1905 p a la oontrat oión de _____ Madrid treinta da Julio da mil nove-
oientos ocho.irvioios provinciales y municipales, el nalmente que el de apelar contra el

aouerdo de la adjudicación definitiva si
se creyese perjudicado por el acuerde. El

Cap. 8." Montes,
19 de Diciembre de 1908, á I
a primara Casa Consistorial,

looe, Elsecretario, Cap. 9." Cwrgss. 1.074.314*97 de pago
inmediato, 2.806*25 de diferible y gastos
voluntarios 16.937*50; total, 1.094.058*72.

Cap. 10. Obras de nuava coastruoión.Cap. 11. Improvistos: 3.012*66 de pa-
go difárible; total, 3.012*66.

laza

yuntamiento sólo quada obliga í
adjudicación definitiva.

P. Ruano,núm. 5, bajo a p:

lilla ó
Excmo.

tenian

aiento, usando de la fa
Diligencia

t"iÓ

•\u25a0acede al art. 34 da lalas
truooionae24a9 Enero de 1905, ya man

d que la
untB Por la presenta sa haoe oonstar que,

en cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo veintinueve da ia Instrucción da

% ne* á.yu

ioro

uto,

ñores cionada**ffffffffffff*po-:ráresoiodir el contrato en
5ualqu!er tiampo de la duraoión dal mis-
mo por faltas del rematante á cualquiera

Cap. 12. Minoración. Ingresos: 1.216de pago inmadiatf ;teta?, 1.246.
Totales: 1.935.438*68 da nago inmedia-

to,483.134*29 ¿te pago diferible, 1H.937,50
de gastos voluntarios; total eenerai-
2.435.510*47.

Col camt
veinticuatro da Enero de milnaysjcientos
oinoo, ha sido anunciada esta aubasta
durante el término da diaz días, sin que
contra la misma sa haya pro incide ra-

2. a t

más lentes pa a sa b 3 ?as oend sienes estipuladas.
Sftftrat 11. El contratista no podrá pedir au-

mento ó disminución dei precio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquie-
ra oausa qua alegua, porque ésta tendrá
lugar á riesgo y ventura.

Avnntnmiant (Nagooiado clamaoión alguna.
Madrid 11 de N¿viembi-e da 1908is), du s da á ríos Madrid 30 de Oatubre de 1908.=EI se-

cretario, P. Ruano.todos 1
hasta e

las no feriados qua medien Eloficial dal Nagooiaio,
leí remate Leoncio Izquierda ALCALÁ DE HENARES3.a E 'soíq tipo para est ub 18 12. Elcontratista, para todos los in

oidentes á que pudiera dar lug»? esta su
basta, renunoia el fuero de su juez y do-
mioilio, y exoresamante sa somete á los

será el d ninado en el cuadrt e pre V.° B." Sa halla terminada y expuesto al pú-
blioo par término de ooho días en la Se-
cretaría de esta Excmo. Ayuntamiento
para oir cuantas reclamaciones se pre-
senten el reharto da la riquazs rústioa y
pecuaria farmado para el próximo año
de 1909.

condioión 2.a del plieg o las Elseoretario,
iaual. IIa*********!
36.000 pe3et3sanuales^^a]part!daporj
dande hu de satisfaoarsa esta obligación ¡

ouyo imoorte sa calcula en F.Ruano
Tribunales de esta oorte

Modelo fieproposición
figura o

13. El contratista queda obligado á
satisfacer los gastos da escritura, sus oo- (que deberá extenderse on papal timbra-

do dál Estado de la olasa 11. a,yal pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: Proposición para optar á la
subasta de papel, oartulina ycartones
para la imprenta municipal.)

correspondientes
signada s presupuestos

pias ydemás que origine la subasta, así
oomo el importa de la inserción da todos
los documentos que lohayan sido para la
misma en los diarios oficiales de Madrid,
presentando al efaoto, antes de formali
zar la escritura ó aota de remate, el co-
rrespondiente resguardo de haber heoho
efectivo el menoionado importe. Tam-
bién queda obligado el contratista á sa-
tisfacer á la Hacienda públioa el importe
de los derechos reales, si los devenga-
se, y el de cualquiera otra oontribuoión
ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com-
promiso de presentar la escritura da ad-
judioaoión en las ofioinas liquidadoras
dentro de los plazos legales, sin ouyo re
quisito no se le satisfará por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento oantidad alguna
por cuenta del oontrato.

4.a Loa lioitadores qua oonourran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 1.800 pesetas, consistentes en
el 5por 100 del importe anual de lamis-
ma; pudiando verifioarlo en metálioo ó en
cualquiera de los valores ó signes qua de-
termina el art. 12 de laInstruooión antes
citada, computándose éstos en la forma
que se establece en el art. 13 da la misma

Aloalá de Hanares 8 de Noviembre da
1908.=EÍ alcalde, Antonio Garoia Rincón.

ALCOBENDAS
D.... ,que vive.. Sa halla da manifiasto en la Saoretaría

del Ayuntamiento, por término de oche
días, contados desde mañana, para oirre-
clamaciones, el reparto da contribución
territorial de esta villa,par el oonoepte
de rústioa y pecuaria pera 1909.

Aloobandas 7 de Noviembre de 1908.=
El aloalde, Laón Pérez.

"I^^^^^T^^^ñtarádcMielaecondi \u25a0

cíones de la subasta en públioa lioitaoión
del suministro da papa:, cartulina ycar-
tones que sea necesario para la impren-
ta munioipal desde 1.a da Enero de 1909
hasta el31 de Diciembre de 1910, anun-
oiada en la Gaceta de Madrid yen elBo-
letín 0?¡cial de la provincia en loa
días. y de ,aon.
forme en un todo oon las mismas, se
oampromete á tomar á su oargo dioho
suministro oon estriota sujaoión áellas.
(Aquí la preposición, en esta forma: por
los preoios tipos ó oon la baja de
tantos enteros por oiento, en letraí en
todos los precios.)

Instrucción
5.a Las proposiciones psra optar á esta

subasta sa presentarán en el Negooiado
de Subastas de la Seoretaría (primera
Casa Consistorial), en los días hábiles,
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto el correspondiente anunoio en la
Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que aquélla haya de tener lugar yduran
te las horas de doce á dos de la tarde, y
en la forma y modo que se expresa en el
artículo 1S del Real deoreto de 24 de Ene-
ro de 1905.

AJALVIR
Sa halla terminado y expuesto al pú-

blioo por término de quince días, conta-
dos des ie la publicación de este anunoie
en elBoletín Oficial de la provinoia,y
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el
reparto da la contribución por rústica y
peouaria de este término munioipal, para
el próximo año da 1908, para oir cuanta*
reolamaoiones sobre el mismo se pre-
senten.

14. Todo lioitador que oonourriese á
la subasta en representación de otro ó
de oualquiar Sooiedad deberá incluir
dentro del pliego oerrade que presente,
además de la proposioión que haga, ajus-
tada al modelo inserto en loa anunoios,
copia de la esoritura de mandato, ó sea

Madrid de de 190...

6.a El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos qne nazcan del

(Feoha y firma del propenente.)

(E.-685.)
Ajalvir10 de Noviembre de 1908.=H

aloalde, Julián López.
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¡BATRE3 diente, el oual se halla de manifiesto en
esta Alcaldía.Se hallan terminadóa y expuestos al

públioo en la Seoretaría de este Ayunta-

miento loa dooumentos que á oontinua-

oióa se expresan, formados para el año

1909É

de 1909, á fia da que los interesados pre-
senten las reclamaciones qua orean pro-

PEZUELA DE LAS TORRES

Carabanohel Alto treinta de Ootubre
de milnovecientos ooho.

Las listas de elificios ysalares de este
término para el año de 1909, yla matrl-
oula industrial para dioho año, se hallan
terminadas y expuestas al públioo en la
Seoretaría de este Ayuntamiento por
ooho yquinoe días, respectivamente, á
los efeotoB de raolamaoión.

cadentes.

El aloalde,
A.Rodríguez.

(E.—684.)

Gatafe 6 de Noviembre de 1908.=E1
alcalde, Juan Gómez.

mElTspwmi: mto da la contribución te
[ritorial,por ooho días; y

Elpadrón de cédulas personales, por
quinoe.

Bitres 8 da Noviembre de 1908.=E1 al-
calde, Tomás Pompa.

GUADARRAMA
CIEMPOZUELOS Los repartimientos de la contribución

rúatioa y pecuaria y de urbana de esta
término municipal para ei próximo año
de 1909, se hallan terminados y expues-
tos al público en !a Seoretaría de este
Ayuntamiento, durante elplazo de ooho
días, para oir reolsmaoiones.

El dia veinticinco de Noviembre pró-
ximo á las onoe de la mañana, tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial la subasta
de les dereohos de la casa Matadero de
esta villa, durante el año de mil rsove-
cientos nueve, oon sujeción al pliego de
oondioiones que sa encuentra de mani-
fiesto ea la Seoretaría del Ayuntamiento
é instruooión vigente paradla contrata-
ción de servicios provinciales y munici-
pales y modelo de proposición adjunto.

Pezuela de las Torres 15 ds Ootubre
de 1908.=El aloalde, Gumersindo Bachi-
ller.

PELAYOS
BRAOJ03 La subasta de pesas y medidas de esta

villapara el aña de milnovecientos nue-
ve tendrá lugar en la Sala Consistorial de
esta villa el día veintiocho del aotual, á
las once de su mañana, bajo el tipo y
pliego de oondioiones que se halla de ma-
nifiesto en la Saoretaría de este Ayunta

-

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oir reclamaciones y por el
tiempo qua también se expresa los si-
guientes documentos que han da regir en
el año próximo de 1909, ea el distrito
municipal de esta villa.

Guadarrama 3 de Noviembre de 1908.
=Ei alcalde, Pedro Gippini.

HUMANES DE MADRID

El padrea de células personales co-
rrespondiente al término munioipal de
esta villa,para el próximo año de 1909,
se halla terminado y expuesto al públioo
por espacio de quinoe días, en la Secra-
ría de este Ayuntamiento, para oir reda-

Ciempozuelos veiatisoha Ootubre mil
novecientos ocho.

miento.

i* El repartimiento individual de la
oontribuoión territorial y paousria por
término áa ooho días oon ¡as observacio
nes qua expresa el repartimiento forma-
do por la Administración de Haoienda
respecto á la baja obtenida por la supe
rioridad oon motivo de la reclamación
genaral extraordinaria de agravios por
las cantidades satisfechas de más éstos
terratenientes en años anteriores.

Pelayos á diez de Noviembre de mil
noveoientos ocho.El aloalda,

Raimundo de Oro Elaloalde,
Basilio Martín.

(E.-679.)
Modelo de proposición

D^"mmm****************************************************j
veoino de dá^flj
años de edad, oon cédula personal o. número enterado del
pliego de oondioiones porque se ha de
regir la subasta de los derechos da la
casa Matadero de esta villa para milno-
veoientos nueve, se compromete á cum
plir con elreferido pliego (an el tipo de
subasta ó haciendo una mejora da_]

maoiones.• • •,
Humanes'da Madrid á 5 de Noviembre

de 1908.=E1 aloalde, Anselmo Hernán-
dez.

El dia veintiocho del aotual, á las doce
de su mañana, se celebrará en esta Sala
capitular, ybajo el sistema de pujas á la
llana, la primara subasta para el arrien-
do, á venta libre, de todas las espacies
sujetas al impuesto de consumos en el
próximo año de mil novecientos nueve,
bajo el tipo y pliego de oondioiones que
se encuentra de manifiesto en esta Sacre

-

LA SERNA

Se hallan terminados y expuestos al
público ea la Saoretaría de este Ayunta

-
miento psra oir reclamaciones, ypor el
término qua tambióa sa expresa, los si
guientes documentos que han de regir en
el año próximo de 1909 en el distrito mu

2.* Elrepartimisato individual ds la
contribución urbana por igual tiempo
qua el anterior.

3." La matrícula del subsidio indus-
trialy da oamorcio par término de quin-
oe días; y

pesetas);

feoha y firma; pap
ma; se acompañará el resguardo dal de-
pósito provisional.

taria
nicipal de este pueble Pelayos á diez de Noviembre de mil

noveoientos ooho.4.8 Elpadrón de células por término
tambiéa de quince días.

1." Los repartos individuales de la
oontribuoión territorial ypecuaria, oomo
asimismo el de urbana, por término de El aloalde,

Basilio Martín.
(E.—681.)

Loque se anuncia alpúblico para co-
nocimiento de las p-arsonss interesadas .

(E.—676.)
EL MOLAR eoho días

Braejos á 4 da Noviembre da 1908.=E1
aloalde, L^pa Sedaño. =El seoretario,
Juan Maclas.

Sin perjuicio da lo que resuelva la Su-
perioridad, el día veintinueve de los co-
rrientes, á las diez da la mañano, tendrá
lugar en estes Casas Consistoriales la su
basta á venta libra de les derechos de
oonsumos, sal y alcoholas, oorrespon-

2." La matrícula del subsidio indus-
trialy d¿ comercio por término de quin- RASCAFRÍA

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su-
perioridad, el día veiatiooho del corrien-
te mes, yhora de las once en adelante,
tendrán efeoto en la Cssa Consistorial de

3.a El padrón de cédulas personales,
también por el término de quinoe días.

Loque se anuncia al públioo para co-
nocimiento de las personas interesadas.

ca días

BELMONTE DE TAJO
Se halla terminado y expuesto alpúbli-

co sa la Saoretaría de css?> A?untami
par espacio da ooho días para oir recla-
maciones el repartimiento individual de
la contribución territorial da rústioa y
pecuaria da esta villa, formado para él
año próximo de 1939.

esta villa las subastas de derechos da las
espaoies de consumos de esta localidad
para el aña próximo de mil noveoientos
nueve, oon facultad de venta exclusiva al
por menor, y en subastas separadas, les
de las espaoies vinos ycarnes de hebra;
y á venta libre todos los do lss damas es-
paoies englobadas en una sola subasta,
bajo las oondioiones de los pliegos res
peotivos que se hallarán d» manifieste es
ia Saoretaría de esta Ayuntamiento para
qua puedan enterarse todas las personas
qua lo tengan por oonveniente.

T"f**j
mi^oveoi^nto^nueva^9]oenipade
diez mil ochocientas cincuenta y nueve
pasetas veintiséis oéntimos, ycondiciones
insertas en elpliego formado aief aoto.

as a
La Serna á 6 de Noviembre da 1908.=

El alcalde, Félix Sanz.

MORATA DE TAJUÑA

ElMolar diez de Noviembre da milno
veoieatos ooho.

El padrón de células personales para
el año próxima de 1909, de los individuos
sujetos al impuesta da este término mu-
nicipal, sa halla termínate y expuesto al
públioo por término da quinoa días en la
Saoretaría del Ayuntamiento para oir re-
clamaciones.

Belmonte da Tajo 1." de Noviembre de
1908.=El alcalda.'Fausto Sánohez. El alcalde,

Pedro Pasounl.
(E.-677.)

COLMENAR DE OREJA
Los repartimientos á la oantribuoión

rústioa ypecuaria da este término muni
oipal durante el próximo año ds 1909 se
hallan terminados y expuestos al púbü
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ooho días para oir recla-
mad nes.

ESCORIAL
Sa halla terminada y expuesto al pú-

blioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones, por tér-
mino de quinos días, el padrón de célu-
las personales para el próximo año de
1909.

Morata de Tajuña 9 da Noviembre de
1908.— Por el aloalde, el teniente 1."Dio-
nisio Vázquez.

Rasoaf ría nueve de Noviembre de mil
novecientos ooho.

El aloalde,
Franoisoo Béjar.

(E.—678.)
NAVALAGAMELLA

Colmenar de Oreja 10 de Noviembra de
1908.=E1 alcalde, Evaristo Jiménez.

El repartimiento da la contribución
territorial de esta distrito, formado para
el próximo aña de 1909, se halla termi-
nado y expuesto al públiojenla Secre-
taría áí esta Ayuntamiento por el térmi-
no de ooho días para oir reolamaoiones;
pasados los cuales, no se admitirá nin-
gana.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.CANENCIA

ROBLEDO DE CHÁVELA

Sa encuentra terminado y expuesto al
públioo por término de ooho días, en la
Saoretaría, el repartimiento de la contri-
bución rústioa y paouaria para 1909, en
cuyo plazo, qua se contará desde que apa -
rezoa el presente en elBoletín Oficial
de la provinoia, se podrán haoer centra
el mismo las reolamaoiones oportunas.

Escorial 6 da Noviembre da 1908. =E1
alcalde, José de la Cuesta.

Competentemente autorizado por ls
superioridad se sacan á subasta oon ls
cualidad de venta libre los derechos y
recargos establecidos sobre las especies
ó artíoulos que devengan el impuesto ds
consumos en el próxima añe de 1909,
ouyo aoto tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales á los diez dias siguientes

al que se halle inserte este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia, do
diez á doce de su mañana, baje les tipos y
pliego de oondioiones qne se encueatre
de maaifiesto en esta Secretaria yae lee-
rán en el acto de la subasta .

GALAPAGAR
Elpadrón da células personales de es

te distrito munioipal, formado para el
año de 1909, se halla terminado yex-
puesto al públiooen la Secretaria da este
Ayuntamiento, par término de quinoa
días, para oir reolamaoianas, pasadas los
ouales ao se admitirá ainguaa.

Navalagamalla 10 de Noviembre de
1908. =El aloalde, Lino Hernández.

ORUSCO
Canenoia 31 de Ootubre de 1908. =E1

aloalde, Pedro Montero. Se hallan terminadas y expuestas al
públioopor término de ooho días, en la
Saoretaría de esta Ayuntamiento, las lis-
tas oobratorias de la contribución de edi-
fioias y solares de esta villa,para el año
próximo de 1909, dentro de ouyo plazo
se admitirán redámamenos oeatra erre-
res aritemétioas y da copia.

CARABANCEL ALTO Galapagar 9 de Noviembre de 1903.=
El alcalde, Caries Pra.La subasta del arbitrio da uso volunta-

riode pesos y medidas, para el año de
milnovecientos nueve, tendrá lugar en
el Salón de sesiones de este Ayuntamien-
to el día veintidós de Noviembre próxi-
mo, de diez á oaoa de sn mañana, bajo el

po yoondioiones que obran en el expe-

GETAFE
Se hallan terminados yexpuestos al pú-

blioe en laSaoretaría da este Ayuntamlen
-

to,por térmiao de ooho días, las raparti-
mieotos de contribución porurbana, rus
tica y pecuaria de esta villa,para el año

Robledo de Chávela des de Noviembre
de milnovecientas eche.

Elaloalde,
Eduardo Silva.

(E.-683.)
Orusco á 7 de Noviembre de 1908.=El

aloalde, Dámaso Moreae.



¡Sábado 14 de Noviembre de 19W
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RIVAS Y VACIAMADRID Ia Seoretaría de este Ayuntamiento por
término de echo días, para eir reclama

- VILLAVICIOSA DE ODÓN Ocultación del impuesto de utilidades
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:

Se encuentra terminado y expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunta;
miento por término de quince días el re-
partimiento municipal pera cubrir eldé-
ficit del presupuesto ordinario para el
próximo año de 1109.

oiones. Elpadrón de cédulas personales para
elpróximo año de 1909 se halla expuesto
al públiooen la Secretaria de este Ayun

tamiento por espado de quinoe días para
oir reolamaoiones, pues pasados dichos
días no serán admitidas las que se pre-

Valdileoha 7 de Noviembre de 1908.=
Elaloalde, Críspulo Benito. De confermidad oon lo dispuesto en el

articulo 50 de la Instrucción de 26 da
Abrilde 1900, declaro ineursos en el pri-
mer grado de apremio yreoargo de 5pop
100, sobre el imperte de bus descubiertos
á las oontribuyentes sujetos á dioha tri-
butación en Madrid, qua pertenecen á la
Zona 2.a,yque resultan inoluídos en la
relaoión que queda ea esta oficina.

VALDETORRES
El padrón de cédulas personales de

esta villa,formado por el Ayuntamiento
para el año 1909, se halla terminado y
expuesto al públioo, por término de
quinoe dias, en la Seoretaría del Ayunta-
miento, oon el fin de que los veoinc sque
lo deseen le examinen y presenten las
redamaciones que sean pertinentes.

Lo que se haoe público á los efeotes
oportunos.

senten.

Viliavioiosa de Odón 3 de Noviembre
de 1908.=E1 alcalde, Victoriano Menén
dez.

Rivss y Vaoiamadrid 5 de Noviembre
de 1£08.=E1 Bícalce, Cleto Cetcsjere.

—
JD, S.0.=iil seoretario, Jceé Urosa. VILLANUEVADEL PARDILLO

ROZAS LEPUERTO REAL
£e hallen temiLaais y expuestos al

público en la ¡¿tertulia de este Ayunta-
miento Ibb ctctn.eLtt b biguiíLtefc:

Elproyeoto de presupuesto mnaioipal
ordinario aprobado per el Ayuatamieato
de mipresidenoia para elpróximo año de
1909, se halla expuesto alpúblioo en la
Seoretaría de este Ayuntamiento, para
oir redamaciones durante el plazo de

Relación que se cita
Valdetorres 6 de Noviembre de 1908.=

El aloalde, Jote María Álense.

D. Federico Rodríguez y D. Antode
Ferrar.

LlptoitL y lifcits ctbrttfcrifcs de la
cciiiitLtióEniLitaptr eche días.

En cumplimiento dal articula 51 de la
misma Instruooión, publíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de la
provinoia y entregúense á la aooión eje-
cutiva los respectivos valores, previos
les requisitos cerrespendientes.

VENTURADA

Lee rtpi.iiimier.UBce la contiibnoión
Itiiiuiitiy pecntrifc por echo días.

Los repartimientos de la oontribuoión
territerial por rústioa y peouaria y sus
listas oobraterias para el próximo año de
1909, se ence entran terminados y ex-
puestos al público en la Seoretaría del
Ayuntamiento, por término de ocho dias,
para oir reolamaoiones .

quinoe días.
Villanueva del Pardillo 4 de Noviem-

bre de 1908.=E1 aloalde, Isidro Serrano.Eipecrén de céduies personales per
quince dias y Iíbub cetrtttriEb para eir
jeolamaoibneB. Loque se haoe público en conformidad

de lo prevenido en dioho artículo 51.£(>2«B ae Fuerte Real á 7 de Noviem-
bre; ae 190b.=El alcElae, Ignacio Arráez.

I El padrea de cédalas personales que
ha de servir de base para el año próximo
de 1909, está expuesto al públioo ea la
Secretaría de este Ayuntamiento, per'
término de quinoe días, para oir reclama
oiones, pasado dioho plazo, no serán ad-
mitidas las que se presenten.

Villanueva del Pardillo 4 de Noviem-
bre de 1908. =E1 aloalde, Isidro Serrano.

Venturada 2 Noviembre de 1908.=E1
aloalde, Valeriano Berrendero.

Madrid 9 de Noviembre de l908.=Eí
tesorero de Haoienda, Rafael Riañe.fcOMOSIERRA

Se halla teiminaaoy expuesto al pú-
blico por pitzo de oche ame para eir re-
dtmtcitLtb, el repartimiento de la oon-
liibnción ttbre la riqueza territorial y
jiecubiince tbte término para elpróximo
año de 1909.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DBLASe encuentra terminado yexpuesto al

públioo en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, per término de qninoe días, para
oir redamaciones, el proyeoto al presu-
pueste mnnioipal ordinario de esta villa,
formado para elpróximo año de 1909.

PROVINCIA DE MADRID
CIRCULAR

Semdbiertb 2 de Noviembre de 1908.=
MIaioaiae, Claudio Sanz.

VALDARACETE Ea cumplimiento de loque previene e!
artioulo 324 del Reglamento de consu-
mos, se requiere á los señares aloaldes
presidentes de los Ayuntamientos de esta
provinoia, para que dispongan que den-
tro del plazo reglamentario sa ingrese en
la Caja del Tesoro la cuarta parte del
cupe anual del impuesto por oonsumos,
sal y alcoholes, correspondientes al ouar-
to trimestre del corriente año; en inteli-
gencia que, de no ejecutarlo, ssráu res-
ponsables los concejales en la forma que
determina el oitado artioulo.

u Venturada 2 Noviembre de 1908.=E1
aloalde, Valeriano Berrendero.

No habiendo tenido efecto per falta de
licitadores la primera subasta psraarrsn
demiento de les pastes del monte «El
Re bledo de estos propios para el año

TIELMES

Terminado elrepartimiento de lacon-
liibución itirittniuper urbana de este
§litbit»,íoim&ctci Ltrhelpróximo eño de
Ibíi),quttt ei míeme ae manifiesto al
fúbiico en la fctuemía ce tbte Ayunta
miento pu ttp lcioae. echo cihfe, pura eir

El padrón de contribuyentes, de los
obligados 8lpago del impuesto de cédu-
las personales en este término munioi-
pal, para elpróximo año de 1909, se en
cuentra terminado y expuesto alpúblico
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante les
ondea pueden formularse por les vecinos
ouantas reolamaoior es consideren per-

forestal de mil novecientos ooho á mil
ncvecientos nueve, se annnoia lasegunda
subasta para el día diez de Noviembre y
hora de las dooe de bu mañana, bajo el
mismo tipoyoondioiones que sirvieron
á la anterior de base.

Valdaraoete á treinta y uno de Ootu-
bre de mil noveoientos ooho.=El aloal-
de, Rufino Haelves.

xeolamaoioneB.

Ttnubién be halla terminado yexpues-
lt> ai piituot, ei paarón de cédulas perBO-

niltaput. aieht» ejercicio, durante quin-
Lo que sa hace públioe por medio de

este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones interesadas.

se días tinentos
Tielii.ee 4 de Noviembre de 1908.=E1

Alc-bide,Eusebie Redondo.
Venturada 4 de Noviembre de 1908.=

El aloalde, Vderiano Barrendero.

(E.-682.)

VALDEMANCO Madrid 10 de Noviembre de 1908. =A.
R. de Tejed».TOhRES Eldia treinta del aotual de diez á dooe

de la mañana, tendrá logar en la oasa de
Ayuntamiento de esta villa la subasta á
venta libre de todos les articules de oon
sumos correspondientes á la misma bajo
el tipcTy oondioiones que en el respeotivo
pliego sf expresan, el cual aprobado por
la superioridad se halla de manifiesto en
la Secretaria.

£1 repartimiento de la contribución
lública y peonaría de esta villa para el
iñc de 1909, te halla terminado y de ma-
nifieste en la Secretaría de este Ayunta-
miento per d término de eoho días, para

VICÁLVARO
Elproyecto de presupuesto munioipal

ordinario de ingresos ygastos de esta vi-
lla para 1909, fermado per la Comisión
de Haoienda y dicte muado por el regi-
dor Bindioe, se halla terminado yexpues-
to al públioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de quinoe
días, para ©irredamaciones.

Habiéndose extraviado á los señores
D.Ignaoio Herranz, .domiciliado en la
oalle del León, núm. 34, los recibes de
la oontribuoión industrial de la tarifa 1.a,
dase 8.a,núm. 10, ultramarinos, corres-
pondientes al 1.' y 2." trimestre del ejor-
oioio de 1906, señalados oon el número
de orden 2.531; á D. Celestino Mediavi-
11a, de la oalle del Cardenal Cisneros, 88,
los de iguales trimestres, ejercicio é in-
dustria que el anterior, con el número
de orden 2.502; á D. Melchor Herrera,
de la oalle del Espíritu Santo, núm. 6, el
del tercer trimestre de 1907, de la in-
dustria de abacería, tarifa 1.a, clase 11¡
epígrafe núm. 6, oon el número de or-
den 6.236; D. Agustín de la Fuente, Es-
pirita Santo, núm. 28, el f'el primer tri
mostré del ejercicio de 1908, taberna, ta-
rifa 1.a,clase 9.a bis, núm. 1, eon elnú-
mero 4.696. Se previene por medio de
este anuncio; advirtiandoá quien los po-
sea qne deberá presentarlos an esta Ad-
ministración en el plazo de un mes, á
contar desde la publicación de este
anuncio; trancurrido el cual dichos re-
oibos quedarán nulos y sin ningún va-
lor.

oir reoicmaoiones

Torres 4 de Noviembre de 1908.=E1
alcalde, Elaaie- Martínez.

VALDARACETE Vioálvaro 31 de Ootubre de 1908.=E1
aloalde, Franoisoo Rodríguez.

Valdemanoo diez de Noviembre de mil
novecientos ooho.=El aloalde, Ambrosio

El repartimiento de la contribución
sehre las riqueztB rúetioa ypecuaria de
EBte tétmint» municipal pera el próximo
sño de 1*¿09, be tiene fumado y de ma-
nifiesto en la beeretaiía de este Ayunta-
miento per término de ocho dias, á fin

Martín.

VILLADEL PRADO (E.-680.)

Elrepartimiento de la oontribuoión so-
bre la riqueza rústica y peonaría de este
término munioipal, formado para el año
de 1909, se halla terminado yde manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de eoho días; en ouyo plazo
puede ser examinado yproduoir reola-
maoiones.

Tesorería Se Hacienda
de oirreclamaciones.

Valdaracete á 8 de Noviembre de 1908.
El alcaide, Rufino Huelves.

DE LA

PROVINCIA DEMADRID

VALDEAVERO
En uso de las atribuciones que le oon-

fiere el art. 18 de laInstrucción de 26 de
Abrilde 1900 el agente ejeoutivo del par
tido de Colmenar Viejo, D.Nicanor Gon-
zález Puebla, ha nombrado auxiliar á sus
órdenes á D.Fernando Hoyos Sieteigle
sias. Loque se haoe saber per meaio del
presente anuncio á las euteridades y
contribuyentes que comprende dioho
partida.

Elpadrón copia y lista oobratoria del
impuesto de cédulas personales de esta
silla para el próximo año 1909, se halla

y de manifiesto alpúblioo en
Hde este Ayuntamiento por

Villa del Prado 5 de Noviembre de
1908.=E1 aloalde, Luis Salvas.

VILLADEL PRADO
termin Elpadrón de oédules personales ae es-

te término mnnioipel, fo mado para el
próximo año de 1909, se halla de mani-
fiesto en la Seoretaría de este Ayuuta
miento por término de qiince días, ea
ouyo término los contribuyentes que en
él figuran pueden examinarle yproduoir
reolamaoiones.

laS
tén a quinoe días, á los efeotos re-
glamen

Valdeavero 4de Noviembre de 1908.=
151 aloalde,iEmilio Sanz.

Madrid 4 de Noviembre de 1908,- El
administrador de Hsoienda, A. Ruiz da
Tejada.

VALDILECHA Madrid 13 de Noviembre de 1908.=E1
tesorero de Haoienda, Rafael Rieño.Elpadrón de cédulas personales de es-

ta villa,formado pera el próximo año de
1909, se halla expuesta al públioo en

VilladelPrado 2 de Noviembre de 1908.
=E1 alcalde, Luis Salves.

(Núm. 3 865.)

Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8.—i>aariJ


